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Adenda a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento: Actividades Agrarias 

Ciclo Formativo:Grado Superior Gestión Forestal y del Medio Natural 

Programación del módulo: 1_GFMN_MaquinariaeInstalacionesAgroforestales 

Marco normativo. 

La presente adenda a la programación didáctica del curso 2019/2020 tiene como marco 
normativo de referencia la legislación educativa vigente y el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declaró el vigente estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19; junto con las disposiciones normativas de la Consejería de Educación y 
Deportes de Andalucía y los acuerdos del ETCP adoptados, desde el inicio de la suspensión de la 
actividad lectiva presencial que se detallan a continuación: 

⎯ la Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la 
suspensión de la actividad docente presencial en todo el sistema educativo andaluz, 

⎯ la Instrucción de 27 de marzo de 2020 de la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional sobre el desarrollo y el seguimiento, mediante sistema de teletrabajo, de los módulos de 
Formación en Centros de Trabajo, de las prácticas externas y de la Formación Profesional Dual 
durante el período excepcional provocado por el coronavirus COVID-19. 

⎯ la Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros docentes andaluces , 

⎯ la Circular de 3 de abril de 2020 de la Dirección General de Formación Profesional, sobre 
determinados aspectos de la evaluación, a fin de garantizar la continuidad formativa del alumnado 
tras la suspensión de la actividad docente presencial establecida en la orden de 13 de marzo de 
2020 de la Consejería de Salud y Familias.  

⎯ la Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a las 
medidas educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 2019/2020,   

⎯ la               24 de abril de 2020,                                                   
                                                                                          
                                                                                                
                              ,  

⎯ Acuerdos del ETCP adoptados en las sesiones conjuntas con el Equipo Directivo, tanto ordinarias, 
como extraordinarias, celebradas desde la suspensión de la actividad lectiva presencial.  

Vigencia. 

De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, la presente adenda tendrá vigencia durante 
el tercer trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de producirse la reanudación de la actividad 
educativa presencial, si así pudiera determinarse en el marco de las directrices de las autoridades 
sanitarias. 
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1. Adecuación en los elementos curriculares programados inicialmente: objetivos, 
contenidos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación (CE). Agrupados y 
referenciados en Unidades Didácticas (temas), en su caso. (únicamente deben 
contemplarse los recogidos en la orden autonómica que regula el título correspondiente).  

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que se desarrollaran en el 
tercer trimestre (o en su caso, listado de RA completos o criterios de evaluación). 

⎯ U.D.8. Abonadoras y Sembradoras. 

⎯ U.D. 10. Máquinas para la protección de cultivos 

⎯ U.D.12 Máquinas para la corta 
⎯ U.D. 13. Necesidades de maquinaria y equipos en la explotación agroforestal. Valoración de ofertas 

comerciales 
⎯ Instalaciones para la producción de plantas 

⎯ U.D.13 Máquinas para la saca 

⎯  

1.2. Unidades Didácticas de Repaso, en su caso, según instrucción tercera, apartado 2.c (incluidas 
en la P.D. y vistas en la 1ª y/o 2ª Evaluación) que se desarrollarán durante el tercer trimestre (o 
en su caso, listado de RA completos  o criterios de evaluación). 

⎯  
⎯  
⎯  

1.3. Unidades Didácticas inicialmente programadas que no se desarrollarán y que se proponen para 
su inclusión en la P.D. del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21 (o 
en su caso, listado de RA completos  o criterios de evaluación). 

⎯ U.D.15 Instalaciones de riego 
⎯ U.D.17: Instalaciones de alojamiento para ganado vacuno. 
⎯ U.D. 18 Instalaciones para el almacenamiento y conservación. 
⎯  

1.4. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. 
Especialmente las referentes: a) al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, 
apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito 
en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202.  

⎯ No tenemos constancia de tener alumnos con N.E.E. 

⎯ Si surge alguno se le enviarían las actividades por correo ordinario 

2. Vía       m    a     y m t     g  a  “       ” para       arr        la actividad 
lectiva y/o de recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el 
desarrollo de la actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, 
concretamente el cuaderno del profesor/a; junto con el correo electrónico. Pudiéndose adoptar 
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vías metodológicas prioritarias y/o complementarias y alternativas para el citado desarrollo 
lectivo que se detallan a continuación.   

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 
recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

 

            “M      C      ”       C    j                    D       . 

X 
Plataforma Moodle de nuestro Centro (alojada en servidor de contenidos) de la Consejería de 
Educación. 

X C                     C              “        ”                              .                     .  

X 
Aplicaciones vinculadas a la plataforma G. Suite del Cen   ,            “        ”,           : 
“C        ”, D    , M   ,    . 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental)  

 Otras (especificar): 

2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el 
alumnado que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones 
telemáticas y/o por presentar n.e.e. (marcar si se van a utilizar). 

 X 
Envío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a través de la 
                   C      ,             h    “   ”                                                    
postal. 

  Otras (especificar): 

3. Utilización de videoconferencias para el desarrollo de la actividad lectiva.  

Durante el desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial, de 
                      3             (                           ,          “0”         ).  

⎯ El número de sesiones lectivas semanales de videoconferencias programadas serán:1 

⎯ Desarrollándose:  

 

 
A                         “M      C      ”       C    j                    D        (   
recomienda). 

X 
A                         M  T                             .           C     ,            “        ” 
(se recomienda). 

X A través del teléfono móvil del alumno y/o familiar (con comunicación previa y autorización parental)  

 Otras (especificar): 

 

3.1. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de recuperación. Especialmente las referidas: a) al alumnado con 
brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 23 de abril); b) al 
alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 20202. 

⎯  No tenemos constancia de tener alumnos con N.E.E. 

⎯ Si surge alguno se le enviarían las actividades por correo ordinario. 

⎯  
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4. Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(PRANA) establecido para cada enseñanza (ver tabla anexa). 

4.1. Propuesta de recuperación. D           “      á    ”                                   
recuperación, incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, y ámbito de ésta 
(1ª y 2ª Evaluación). Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las familias, a través 
de la aplicación Séneca y/o correo electrónico.  

  Propuesta de Actividades Peso:50% Fecha: 

  
Propuesta de Actividades 

Se realizarán 8 

actividades 

Peso: 1,25 puntos por 

cada actividad. 

Fecha: inicio 23 de Marzo al 19 de 

Junio. 

  
Condiciones de entrega 

Entregar en la fecha 

establecida y en 

formato PDF. 

 

  

Vías de Comunicación 

Seneca (actividades 

evaluables), Moodle, 

Correo electrónico, 

whatsapp y teléfono. 

 

  
Ámbito 

Las actividades 1 a la 

4 son de la 1ª 

evaluación. 

Las actividades de la 5 a la 8 de la 

2ª evaluación. 

  Plazos y condiciones de 

entrega 

Cada actividad tendrá 

una duración de 7 

horas.  

Se entregará por Séneca o/y Moodle 

del centro. 

  
Prueba global. Se realizará 

por video conferencia y se 

grabará y se guardará en la 

carpeta correspondiente del 

Drive. 

Peso:50% Fecha: 16 Junio 

⎯ RA1. Actividad 1. Realiza un informe completo sobre las diferentes secciones de un taller 
agropecuario, su ubicación y las herramientas necesarias 

⎯ RA.1.  Actividad 2:Elabora un plan de la gestión de residuos generados en el taller agropecuario 

⎯ R.A.2. Actividad 3: Descripción, mantenimiento, uso, EPIs y medidas de prevención de las 
soldaduras, tipos, amoladora (tipos de discos), taladro, sierra de calar, tipos de brocas, maquinaria 
de fitosanitarios, usos, tipos, partes, EPIs, mantenimiento, etc 

⎯ R.A.3. Actividad 4 Basándote en las fotos y en el manual del tractor del instituto, realiza una 
presentación de cada una de las partes del mismo, además de cada una de las partes del motor. 
Como conclusión enumera los tipos de trabajo que podría realizar 

⎯ RA3. Actividad 5: Descripción, matenimiento, uso, EPIs y medida de prevención de la desbrozadora y 
motosierra. Como cambiar el hilo y cabezal de una desbrozadora, como afilar una cadena, etc. Como 
realizar el apeo de árboles y tipos de poda 

⎯ R.A. 5. Actividad 6. Evalúa el coste de reparación de la caja de cambios del motocultor Honda. 
Compáralo con el coste de un presupuesto externo. 

⎯ R.A.6. Actividad 7. Elabora un plan de limpieza y mantenimiento de la maquinaria y equipos del 
centro. 
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⎯ R.A.8. Actividad 8. Elabora un conciso plan de prevención de riesgos laborales para cada una de las 
actividades que podemos hacer con la maquinaria del centro 

 

4.2. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación, según su ámbito: 1ª 
y 2ª Evaluación (calificación final base).  

 

 
Cada R.A. tiene el mismo peso. 
Las actividades de la 1 a la 4 serían de la 1ª Evaluación. 
Las actividades de la 6 a la 10 serían de la 2ª Evaluación. 

 

 

 
R.A  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de 

calificación (%) 

Repercusión en 

 la calificación 

 

 
 

1 
 
 
2 
3 
4 
5 

Documento desarrollado en todos sus puntos. 

Incluyendo si  es posible su exposición en 

clase 

60 
0.6 

 

Uso de nuevas tecnologías, diferentes páginas web, 

fotos, gráficos…  
 

20 

0.2 

Emplea vocabulario científico, profesional, 

maquetación adecuada, presentación 

llamativa…  

 

20 

0.2 

T

o

t

a

l 

100 

1 

    

La repercusión de este apartado se ajustará a: 

a) los criterios recogidos en la programación aprobada para el presente curso;  
b) en su defecto, una vez superado el proceso, la calificación de éste proceso será la media 

aritmética entre la calificación obtenida en la evaluación o ámbito objeto de recuperación y la 
obtenida en el proceso de recuperación, garantizándose, en todo caso, la calificación mínima 
de cinco. En caso de no superar el proceso, la calificación será la obtenida en aplicación del 
cálculo descrito anteriormente (media aritmética), siempre que no sea inferior a la obtenida en 
la evaluación objeto de recuperación. 
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5. Programa de Mejora de las competencias (PMC) establecido para cada 
enseñanza (ver tabla anexa). 

Propuesta de mejora. D           “      á    ”                      j                       
de evaluación, incluida vía de comunicación, plazos y condiciones de entrega, siendo prescriptivo la 
comunicación al alumnado y a las familias, a través de la aplicación Séneca y/o correo electrónico.  

 

  
Propuesta de Actividades: 

10 actividades, una por 

cada RA 

Peso: 1,5% cada 

actividad del 15% total 

acordado 

Fecha: del 23 de Marzo al 23 de 

junio 

  
Prueba global. Corrección 

y suma de cada una de 

estas actividades. 

15% Fecha: Junio 

  
Condiciones de entrega 

Entregar en la fecha 

establecida y formato 

PDF. 

 

  

Vías de Comunicación 

Seneca (actividades 

evaluables), Moodle, 

Correo electrónico, 

whatsapp y teléfono. 

 

  
Ámbito 

Las actividades 1 a 4 

corresponden al 1º 

Trimestre 

Las Actividades 6a la 10 al 2º 3
er 

trimestre. 

  Plazos y condiciones de 

entrega 

Cada actividad tendrá 

una duración de 14 

horas. 

Se entregará por Séneca o/y Moodle 

del centro. 

Concreción de las actividades 

⎯ RA1. Actividad 1. Realiza un informe completo sobre las diferentes secciones de un taller 
agropecuario, su ubicación y las herramientas necesarias 

⎯ RA.1.  Actividad 2:Elabora un plan de la gestión de residuos generados en el taller agropecuario 
⎯ R.A.2. Actividad 3. Elabora una presentación sobre los diferentes tipos de soldadura y su aplicación. 

Dicha presentación habrá de ser expuesta de forma presencial o por videoconferencia 
⎯ R.A.3. Actividad 4 Basándote en las fotos y en el manual del tractor del instituto, realiza una 

presentación de cada una de las partes del mismo, además de cada una de las partes del motor. 
Como conclusión enumera los tipos de trabajo que podría realizar 

⎯ R.A.3. Actividad 5. Elabora un plan de mantenimiento del tractor del instituto 
⎯ R.A. 4. Actividad 6. Realiza un plan de mantenimiento de un invernadero, así como de sus 

controladores climáticos, diciendo las herramientas necesarias para ello. 
⎯ R.A. 5. Actividad 7. Evalúa el coste de reparación de la caja de cambios del motocultor Honda. 

Compáralo con el coste de un presupuesto externo. 
⎯ R.A.6. Actividad 8. Elabora un plan de limpieza y mantenimiento de la maquinaria y equipos del 

centro. 
⎯ R.A.7. Actividad 9.  Calcula las necesidades de maquinaria de una explotación agroforestal 
⎯ R.A.8. Actividad 10. Elabora un conciso plan de prevención de riesgos laborales para cada una de las 

actividades que podemos hacer con la maquinaria del centro 
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5.1. Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación. 

 

 

 
R.A  

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de 

calificación (%) 

Repercusión en 

 la calificación 

 

 
 

1 
 
 
2 
3 
4 
5 

Documento desarrollado en todos sus 

puntos 
60 

6 

 

Uso de nuevas tecnologías, diferentes páginas web, 

fotos, gráficos…  
 

20 

2 

Emplea vocabulario científico, 

profesional, maquetación adecuada, 

presentación llamativa…  

 

20 

2 

Total 100 10 

    

 

Plazos y condiciones de entrega 
Cada actividad tendrá una duración 

de una semana y 1 día. 

Se entregará por Séneca o/y Moodle 

del centro. 

La repercusión de este apartado se ajustará a: 

a) los criterios recogidos en la programación aprobada para el presente curso;  

b) en su defecto, la calificación de éste proceso de mejora nunca podrá ir detrimento del 
alumnado.  

 

5.2. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan referentes a la 
propuesta de actividades de mejora de las competencias. Especialmente las referidas: a) al 
alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 
23 de abril); b) al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 
de abril 20202. 

6. Procedimientos e instrumentos de evaluación que se aplicaran en el tercer trimestre (al 
menos dos, uno al menos por dimensión) incluyendo el peso.  

6.1. Dimensión de evaluación Continua. Conjunto de procedimientos e instrumentos de 
evaluación continua (propuestas de actividades formativas, participación regular, etc.). 
Observación: el peso en la calificación del conjunto de instrumentos de esta dimensión no 
debe ser inferior al 50%, según acuerdo del ETCP de 24/04/2020. 

⎯ Realización de informes. 12% 

⎯ Elaboración de presentaciones 12% 

⎯ Exposición de presentaciones. 12% 

⎯ Cumplimentación de las tareas propuestas 12% 

⎯ Resolución de problemas propuestos. 12% 

6.2. Dimensión Pruebas Finales. Pruebas objetivas (orales o escritas), cuestionarios, proyectos, 
trabajos, portafolios, tareas finales de carácter global, etc. Observación: puede contemplar la 
realización de pruebas presenciales, en el caso de la vuelta a la actividad presencial durante el 
mes de junio compatibles con las recomendaciones sanitarias, junto con su alternativa, en caso 
contrario.      
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⎯ Pruebas objetivas orales o escritas 40% 

7. Criterios de calificación.  

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado será calificado 
tomando como referencia el proceso de evaluación continúa desarrollado a lo largo del curso. 

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado 
tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las 
actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen 
valoración positiva. 

7.1. Criterios de calificación para la valoración de la 1ª y 2ª Evaluación (calificación final base).  

La calificación de la 1ª y 2ª Evaluación o calificación final base, será el resultado de calcular la 
media aritmética o media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización 
de las mismas derivadas del proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según 
proceda).  

 
X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%) 

 Media ponderada (1er trimestre __% y 2º trimestre __%) 

7.2. Criterios de calificación del 3er trimestre (determinar peso entre un 15% y un 25%, según 
acuerdo del ETCP de 20/04/2020).15% 

Para la determinación de estos criterios de calificación se ha tenido en cuenta lo consignado en 
las Instrucciones de 23 abril de 2020 que literalmente recogen: “En lo referente a las actividades 
evaluables desarrolladas durante el tercer trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación 
del alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe 
tener en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. 
Es decir, las tareas realizadas durante el confinamiento deben suponer un valor añadido”.     

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer 
trimestre se aplicará el porcentaje del (15 )% 

7.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de 
20/04/2020). 

La calificación final de la materia será el resultado de sumar: a) la calificación final base 
(actualizada por el proceso de recuperación y de mejora de las competencias); con b) la calificación 
obtenida por el alumnado en el tercer trimestre. Siendo ésta última a su vez, el resultado obtenido 
por el alumnado al multiplicar la nota alcanzada en las actividades de continuidad evaluables 
desarrolladas durante el tercer trimestre (por aplicación de los procedimientos e instrumentos de 
evaluación recogidos en el apartado 5 de esta Adenda) por el porcentaje establecido para esta 
materia, en el apartado anterior. 
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TABLA ANEXA 

Organización temporal por Enseñanzas y niveles 

FP Básica y 
PEFPB 

Período de desarrollo de 
las programaciones 
didácticas “no 
presenciales” 

FCT/Programas de refuerzo para la recuperación de 
aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de 
las competencias (PMC) 

1er Curso 

Del 23 de marzo al 27 de 
mayo 
Fecha de 3ª Evaluación (1ª 
Final): 27-28 mayo 

Alumnado aprobado 
(PMC) Del 1 al 23 de 
junio 

Alumnado suspenso 
(PRANA) Del 1 al 23 de 
junio 

2º Curso 

Del 23 de marzo al 21 de 
abril 
Fecha de 1ª Final: 21 de 
abril 

Alumnado aprobado 
FCT Del 22 de abril al 23 
de junio 

Alumnado suspenso 
(PRANA) 22 de abril al 
23 de junio 

CF de FP Grado 
Medio y 
Superior 

Período de desarrollo de 
las programaciones 
didácticas “no 
presenciales” 

FCT /Programas de refuerzo para la recuperación de 
aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de 
las competencias (PMC) 

1er Curso 

Del 23 de marzo al 27 de 
mayo 
Fecha de 3ª Evaluación: 
27-28 mayo 

Alumnado aprobado 
(PMC) Del 1 al 23 de 
junio 

Alumnado suspenso 
(PRANA) Del 1 al 23 de 
junio 

2º Curso 
Grado Medio 

FCT/Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 
adquiridos (PRANA) y de mejora de las competencias (PMC) 

Alumnado aprobado FCT Del 23 de marzo al 23 de junio 

Alumnado suspenso (PRANA) Del 23 de marzo al 23 de junio 

2º Curso 
Grado Superior 

FCT/ Proyecto /Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes 
no adquiridos (PRANA) y de mejora de las competencias (PMC) 

Alumnado aprobado FCT y Proyecto Del 23 de marzo al 23 de junio 

Alumnado suspenso (PRANA) Del 23 de marzo al 23 de junio 

2º CF P.R.P. 
(LOGSE) 

FCT/ Proyecto Integrado / Programas de refuerzo para la recuperación de 
aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de las competencias (PMC) 

Alumnado aprobado 
FCT y Proyecto Integrado Del 14 de abril al 23 de 
junio 

Alumnado suspenso (PRANA) Del 14 de abril al 23 de junio  

 

 


